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PRESUPUESTOS DE 1899-90,
Hé aquí un extracto oficial de los leídos 

en el Congreso por el señor ministro de Ha 
cienda.

Difíciles eran para el actual ministro 
de Haciéndalas condiciones en que habían 
de formarse estos presupuestos, los tres úl
timos años fenecidos presentaban en su li
quidación excesos de pagos sobre el ingreso 
de carácter ordinario ó permanente que á 
continuación ee detallan.

1885 86
1886 87
1887 88

108.399.624 pesetas.
91.646.929 »
81.300.274 »

En el actual ejercicio los ingresos han 
atravesado y atraviesan todavía un período 
anormal que ha ha de influir poderosamen
te para que el déficit adquiera importantes 
proporciones.

No era posible pensar para reducir este 
crecido descubierto, no obstante los recur
sos extraordinarios que se allegaron para 
combatir aquellos déficits, con la creación 
de nuevas contribuciones cuando conocida 
es de todos la crisis que en estos últimos 
años ha atravesado la agricultura, la in
dustria y el comercio, y los tipos tan eleva
dos de gravamen que pesan sobre las prin
cipales fuentes de riqueza. Por el contrario, 
el ministro se lamenta de no poder reducir 
los tributos que resultan más onerosos para 
el contribuyente, porque lo impide de una 
parte la situación del Tesoro, y de otra, las 
disminuciones introducidas hace un año en 
las contribuciones territorial y de consumos 
cuyas bajas han producido su efecto en el 
el déficit del presupuesto corriente.

Era cuestión vital para él, la de encerrar 
los gastos en los en los límites de las fuer
zas contributivas del país, estableciendo los 
fundamentos de una administración orde
nada. Para ello empezó al encargarse de la 
cartera de Hacienda, por dirigir ásus com 
pañeros de gabinete una extensa y razona
da circular, exponiéndolas consideraciones 
que abonaban su propósito de continuar la 
marcha emprendida en los dos años últi-

pudo tener explicaciony se consigue en el 
desahogo que en 1881 proporcionó al Toso 
ro, no es lógico sostenerla mientras los pre 
supuestos se liquiden con déficit y sea pre
ciso adquirir fondos en préstamos para 
satisfacerla.

Mantener una deuda amortizable cuando 
para el pago de la amortización es preciso 
aumentar los descubiertos del Tesoro eu 
una suma de gran consideración solo puede 
hacerse por respeto á Lis tenedores de dicha 
deuda, que son sagrados y que el país 
atento á la solidez de su crédito no puede 
menos de respetar y garantizar como lo 
viene haciendo. Pero á los aeree lores del 
Estado puede acomodarles una trasforma- 
cion racional de sus créditos que, permi
tiendo el Espado mayor desahogo para el 
pago, les ofrezca una seguridad más com
pleta en el cobro de los intereses cuyo au
mento, ya porque así se estipule ya porque 
se les dé la compensación en el reconoci
miento de mayor capital puedavenirá cons
tituir para dichos acreedores una ventaja 
compatible con la que obtenga el Estado 
convirtiendo en perpétua su deuda amorti 
zable.

Por este medio, puede reducirse el preu 
puesto de gastosen 13 534 900 pesetas, poi
que la Deuda amortizable en l.° de Julio ve
nidero será de pesetas 1 579 855 000; supo- ! 
niendo que se cotice á 89'25 por ciento y la I 
perpétua á75‘75 resultaría que porcada 100 
pesetas de amortización habrían de darse 
117-82 depeipétua ó lo que es lo mismo 
1.861.385.000 de esta por lo que aquella 
representa.

Tan importante disminución unida á 
las que á su vez se han introducido en los 
presupuestos de los departamentos minia 
teriales, para lo cual el Ministro de Hacien
da ha contado con la eficaz ayuda de sus 
compañeros que se han penetrado de la 
necesidad ya inaplazable de administrar con 
la mira siempre fija en ladismiuucion délos 
gastos,ha sido posible llevar á cabo las ba
jas siguientes:

El presupuesto de gastos, hechas las al- porque el ministro aporta 13 y medio de 
icmnes eme se indinan »n U JDmft=UA __i. . p . _lueuio ue.. • clones que se indican en la demo«tra- 

: cion precedente, se fija en 799.943 436'75 
pesetas, y como el del año actual aun des 
pues de reducido en 7.152.727 70, por el 
decreto de 20 de Setiembre último se eleva 
á 826.400 264'29, resulta una diferencia 
igual á la enunciada baja.

Es cierto que el ministro de Hacienda ha

re-

mos de reducir los créditos y se impuso la 
penosa y difícil tarea de revisar una por 
una todas las partidas de gastos para pedir

En los gastos de personal 
y material de los Cuer
pos Colegisladores . . 

En deuda del Estado . . 
Pero como para el entrete' 

nimiento de la flotante 
del Tesoro y otros servi
cios menos importantes 
será preciso aumentar .

En cargas de Justicia . .
la disminución de los innecesarios, aplazar En la Presidencia del Con
los servicios que fueran susceptiblesde apla 
zamiento y reducir los necesarios á las ci
fras modestas que la presente situación re
clama. Si loba logrado, dará por bien em
pleadas las censuras que aunque con injus- * 
licia se le dirijen por el retraso sufrido en la

sejo. . .

177 675 
13372,808

3 103 993'05 
16 964

presentación del presupuesto.
, Al redactar el de gastos, una cuestión 
importantísima habia que resolver. ¿Con
venía saldar la deuda flotante convirtiéndo
la en perpétua ó era preferible conllevarla 
consignando en presupuestos el crédito ne
cesario para el pago de intereses?

Háse decidido por este último medio en 
espera del momento, en el cual, alcanzando 
la cotización de los valores el tipo que es de 
esperar, establecida que sea la regularidad en 
la administración del presupuesto será fácil 
apelar al crédito sin quebrantoconsiderable 
para el Tesoro, que todavía puede aprove
char las ventajas obtenidas en el contrato 
para el servicio de Tesorería, respecto del 
interés con que el Banco le suministra sus 
fondos ensanchando el campo de sus opera
ciones con un beneficio presente.

Este medio echa sobre el presupuesto del 
afio próximo, una carga de tres millones 
de pesetas: y para facilitar la solución del 
problema relacionado con la extinción ó 
reducción del defecto había que procurar 
obtener dentro del mismo presupuesto los 
recursos para atender á dicha obligación y 
creyó encontrarlos suprimiendo la suma 
destinada ála amortización de una de sus ' 
Deudas, la del 4 por ciento, porque si ésta I

En el Ministerio de Estado 
En el de Gracia y Justicia. 
En el de la Guerra . . 
En el de Marina . . . , 
En el de la Gobernación. 
En el de Fomento. . . . 
En el de Hacienda y gas

tos de las contribuciones 
y rentas públicas. . .

En el de la Colonia de Fer
nando Póo . , . . 
Y deduciendo:

Por la dotación de Su Alte
za Real doña María Te
resa Isabel que cumpli* 
rá 7 años en Noviembre 
próximo; con arreglo á 
la Fy de 2 de Agosto de 
1886................................

En las obligaciones de cla
ses pasivas que por obe
decer á declaraciones he 
chas portribunal compe 
tente, no está en manos 
del Gobierno su reduc 
cion..................................

Y en el presupuesto de 
Marina para reembolso 
y pago de intereses á la 
sociedad arrendataria de 
tabacos de su préstamo 
para la construcción de 
la escuadra....................

Resulta la baja líquida. ,

12 959
69 075

1 497 637
7 949 032
1.097 664

996 588-35
4.654 755

5.981.278-61

22.195-50

95.416-66

1.017.384-21

5.175 000
26.456.837-54

pti' sto su principal empeño en la reducción 
de los gastos; pero esto no quiero decir que 
haya descui lado ni por un instante el pre- 

. supuesto de ingresos. La valoración de es
tos ha sido como dice en su Memoria, una 
de sus preocupaciones más vehementes du
rante el periodo de preparación de su pro
yecto. r

i Por la liquidación del último ejercicio y 
| el avance que sobre el corriente ha formado 
■ y explica con demostraciones numéricis, 

claras y persuasivas, dice que es preci
so desaparezca el procedimiento ya un 
tanto corregido, de apelar para la nivela
ción de los presupuestos en su fijación pri
mitiva, al medio de oponer á la importancia 
délos gastos, siempre superiores á lo que el 
p empuesto detalla, por las eventualidades 
consiguientes, una masa equivalente de re
cursos en gran parte irrealizable por defec- 

i to de cálcul» y declara con toda sinceridad 
■ que para el año próximo ha ajustado las 
■ previsiones, quizá con exageración de pru

dencia, no ha de ocultar su deseo de que 
las Córtes pongan coto á la creación de ser
vicios cuando no resulten compensados con 
-ocursos iguales ó superiores.

Cree que no pueden mantenerse algunas 
partidas. En este caso se encuentra la de 
once millones, calculada en el actual presu
puesto por cédulas personales y la reduce á 
ocho; los derechos de importación princi
palmente por el escaso arribo de cereales, 
bajándolas previsiones en 6.355 000 y en 
2 630.000 el impuesto sobre géneros colo
niales; en el impuesto de consumos, á pesar 
de restablecerse en todo su vigor la ley de 
16 de Junio de 1885 en lo referente á alco
holes, aguardientes y licores destinados al 
consumo personal se baja 1.100 009 pesetas 
por viitud de la bonificación de la ley de 7 - 
de Julio del año último;en el especial decon- ' 
sumos y aguardientes y licores se reduce el ' 
crédito de 4/ á 18 millones, cifra basada en 
una importación de 70.000 hectólitros que 
al tipo de 25 pesetas arrojan 17 y medio 
millnes, estimándose el derecho á la pro
ducción nacional en el medio restante.

, Eu la renta d i L»te ías tampoco se man
tiene la cifra de 7 7 millones; se reducen 
en dos porque la liquidaciondel último pre 
supuesto así lo aconseja; y en igual suma 
se bajan los rendimientos de la casa mo . 
neda.

Desaparece el ingreso ordinario de un 
millón cien mil pesetas de las salinas de 
Torrevieja aupuasta la venta en proyecto 
de esta propiedad del Estado; y en cambio 
se figura el importe del primer plazo que se 
calcula en 5 millones.

Se reduce también en 2 millones el ron- : 
dimiento probable de las trasmisiones de
censos y se propone un aumento de tres 
millones cincuenta mil en el producto de la 
venta de bienes d< samnrtizados que habrán 
de enagenarse26 530 hectáreas de montes 
del Estado y los 605 553 de bienes de cor
poraciones civiles deslindadas ya por el ; 
ministerio de Fomento y segregadas del ca
talogo de las exceptuadas déla venta.

Al calcular el rendimiento probable 
de las contribuciones y reutas públicas 
atempera sus previsiones en todo lo que es 
racional ála marcha progresiva ó decaden
te de cada ingreso, con excepción solo de 
aquellos cuyo descenso es indiscutible que 
ha obedecido como en el de aduanas, á cau 
sas extraordinarias y pasajeras que es de 
esperar cesen antes de empezar el nuevo
ejercicio

La baja líquida en el cálculo de los in- i 
gresos ordinurios con relación á los del pre- •' 
supuesto actual, se eleva á48 millones de
pesetas; pero queda reducida á 34 y medio

epraosexb'qordinarios, los cuales tienen su 
origen: cinco y medio en el producto de la 
venta de títulos de la Deuda pública, repre' 
sentada por inscripciones intransferibles y 
de los demás bienes de propiedad de los ins
titutos de segunda enseñanza, de cuyos va
lores se incautará el Estado en compensa
ción de lo que paga por esta obligación 
conforme á ley de 29 de Junio de 1887.

En resúmen, los ingresos se fijan en 
800 035 687; y los gastos se han reducido á 
799 943 436 de donde resulta una diferen
cia en favor de los segundos de 92 250.

No se cubren, es cierto, todos los gastos 
del presupuesto con recursos permanentes, 
puesto que para llegar á la nivelación ha 
sido preciso echar mano de extraordinarios
que suman 13 y medio millones de pesetas. 
Pero si se tiene en cuenta que también fi
guran gastos para servicios voluntarios ó 
aplazables por referirse á la adquisición de 
inmuebles, como son el edificio para nues
tra representación en Berlín, construcción 
de un edificio aduana en Bilbao y de un la
zareto en Gando; más de 6 millones para 
obras nuevas de carreteras, canal -s, puertos 
y faros; y cerca de otros 6 millones con des
tino á la adquisición de material de Guerra, 
se verá que no se comprometen los ingresos 
ordinarios del porvenir dejando los últimos 
plazos de la desamortización para que pue
dan servir de garantía a cualquiera opera
ción de crédito quo más adelante pudiera 
aconsejar el fomento de las obras públicas 
y de la egri.mltura ó la defensa del país. En 
este misma caso están los recursos de los 
vencimientos de las ventas de las minas de 
carbón y de hierro en Astúrias cedidas por 
el ramo de Guerra y de las Salinas de Torre 
vieja, cuyas leyes de enagenacion se hallan 
pendientes de aprobación en el Congreso y 
cuyo valor se calcula en 500.000 pesetas las 
primeras y 25 millones la segunda.

La situación del Tesoro presenta un des
cubierto de 229 y medio millones de pese
tas que lo constituyen eu su esencia el im
porte de la deuda flotante, el saldo á favor 
del Banco por el servicio de Tesorería del 
Estado y la diferencia entre el anticipo he
cho por la compañía arrendataria de taba- 
cus no invertida en la construcciou de la 
escuadra y las existencias efectivas en los 
establecimientos fabriles.

Si esta situación no es satisfactoria, 
tampoco cree el ministro que hay motivo 
para considerar angustiosa la situación de 
una Hacienda, que cuenta todavía con 
grandes recursos.

Los montes públicos, etc., son otras tan
tas propiedades y derechos que demuestran 
su completa solvencia.

El ministro ha leído también un proyecto 
de autorización para la reforma de la con
tribución industrial, sobre la base de que 
las industrias y profesiones contribuyan 
por las utilidades que obtengan, estable
ciendo un sistema mediante el que las cuo
tas de tarifa, que continuarán vigentes, 
se entenderán provisionales, ínterin tiene 
lugar la liquidación por beneficios, que se 
verificará al final del año natural, tenién
dose en cuenta lo que hubiera satisfecho 
como cuota, para deducirlo del importe de 
lo que se liquide sobre los beneficios con 
arreglo á un tanto por ciento, indudable' 
mente módico, dado el que hoy se fija en las 
tarifas por los conceptos que ya tributan 
por utilidades.

Expafliemes resueltos por la Dipatacm.
Examinado el expediente que D. Pruden

cio Valencia de esta Capital, incoó á nom
bre de D.a Gregoria Goicoechea, viuda de 
D. Bnltasar Cuesta, determinóse que el 
ayuntamiento de Ribaforada, deudor de los 
11,323 rs. que satisfizo el Sr. Cuesta, como 
uno de los fiadores del mismo, había de 
abonar los intereses de dicha suma á razón 
df-l 6 por 100 desde la fecha en que se efec
tuó el desembolso; que si se llegó á pagar
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EL LEBEHAL NAVARRO.
en alguna época ó épocas por la menciona
da Corporación al Sr. Cuesta mayor canti
dad que Li devengada por intereses á la fe
cha en que la operación tenía lugar, se des
contara la diferencia del capital, verificáu 
dose la liquidación necesaria por peritos 
nombrados por las partes y tercero en dis 
cordia, que designaría esta Superioridad; 
que los 653 rs. de costas del pleto ejecutivo 
entablado por el repetido D. Baltasar con- 

r Ira los demás obligados como particulares, 
89 reclamaran á estos, si á ello daba dere
cho la sentencia judicial, pudiendo después 
todos ellos exijir el reintegro del Ayunta
miento, y de desestimarse la petición, se en 
tablaeen los recursos que correspondieran; 
y, finalmente, autorizar al Municipio para 
realizar el pago al heredero ó herederos de 
D. Baltasar Cuesta de lo que alcanzasen en 
la liquidación que había de hacerse en el 
improrrogable término de veinte dias, en la 
inteligencia de que si trascurriesen estos 
sin practica por oposición del Ayuntamien
to, lo verificaría á costa de sus individuos 
como particulares un Comisionado nombra
do al efecto.

Sesión del 24 de Abril.
Mediante instancia de D. Félix Zapatero 

y González Maestro de instrucción primaría 
de Arre, se determinó que el Alcalde le sa
tisficiera la cantidad de 68 pesetas y 95 cén. 
timos que reclamaba por concepto de retri
buciones.

Sedefirióáuna solicitud del Ayuntamien
to de Azagra relacionada con el cobro de 
las contribuciones que en aquella se men
cionaban.

Correspondencia.

Conforme la Diputación con lo que pro
puso el Negociado correspondiente, acordó 
aprobar el presupuesto municipal que el 
Ayuntamiento de Sorlada había remitido 
para el corriente año.

Dada la lectura de una instancia del Con
cejo de Arguiñariz, pidiendo permiso para 
el cobro de las 2000 pesetas que se adeuda
ban por el arriendo de yerbas en el año 
1884, se determino que usara del derecho 
de que se creyese asistido para hacer efecti
va la referida suma, ateniéndose á las atri
buciones que le confiriesen las leyes y á lo 
estipulado en las condiciones del remate.

Sesión del 2o de Abril.
El Ayuntamiento de Bargota fué autori

zado para tomar en préstamo la cantidad 
de 15 000 pesetas en la furma consignada 
en el decreto respectivo y para los fines ex
puestos en su instancia.

También se autorizó al Concejo de Az- 
queta para que tomara 7.000 pesetas á iute* 
rés que no excediera del 5 p 020 anual, con 
objeto de amortizar los capitales que le 
adelantaron los tres individuos que en su 
solicitud nombrada.

Previo imforme de la Dirección de Cami. 
nos, se accedió á una instancia de D. Grego
rio Oyarzun, de Alcoz, sobre construcción 
de una tejera, debiendo ejecutárselas obras 
bajo las instrucciones de la expresada de
pendencia.

Defirióse igualmente á las solicitudes de 
los Ayuntamientos de Lodosa, Mués y Vera 
y d»l Concejo de Azqueta, relativas las des 
primeras á los arbitrios municipales y las 
últimas á un aprovechamiento forestal.

Recayó providencia en el expediente de 
D. Primitivo Berrio, de Sesma, declarando 
nulo y sin valor ni efecto el arriendo de los 
derechos de entrada del aceite, ordenándo* 
se al Ayuntamiento que celebraraot.ro nue* 
vo con arreglo á las prescripciones vigentes 
y facultándole para que ínterin se precedía 
al segundo remate cobrase aquellos con ob' 
jeto de evitar que se introdujese dicho artí* 
culo sin pago alguno y los perjuicios que 
se originarían.

De conformidad con lo propuesto por el 
Comisionado D. Sernpio Baquedano, de es- 
Capital se aprobó la cuenta formada por 
este á D. José Erice, vecino de la misma y 
recaudador que fué de contribuciones en el 
lugar de Pueyo.

Sesión del 26 ¿le Abril.
Prévio informe de la Sección respectiva 

acordóse aprobar el presupesto municipal 
de Oroz1 betelu para el coriente año; así co
mo también que el Ayuntamiento de Ga- 
rinoain cumpliera con lo que se había orde
nado por la Diputación en 14 de Julio y 10 
de Agosto últimos en virtud del expediente 
promovido por D. Mauutl Buñud, recia' 
mando la cantidad que devengó como Co* 
misionado de apremio.

Madrid 2 de Mayo de 1889.
Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o . 
ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.

La velada celebrada anoche en honor del 
señor Alonso Martínez estuvo brillantísima. 
Ocupó la presidencia el Sr. Canalejas que te
nia á su derecha á ios Sres. Capdepon y Col- 
meiro y á la izquierda á los Sres. Silvela y San 
doval.ElSr. Alonso Martínez se hallaba á la 
izquierda de la presidencia acompañado del 
Sr. Figuerola, su padrino en tan solemne 
acto.

No hoy que decir que tratándose de honrar 
al ilustre jurisconsulto autor principal del Có
digo civil quo comenzó á regir ayer, los dis
cursos que pronunciaron los Sres. Figuerola, 
Canalejas y Silvela, fueron de felicitación al 
señor Alonso Martínez por haber sido el en
cargado da derogar leyes que han venido ri
giendo durante muchos siglos, prueba eviden
te del alto aprecio en que la nación tiene su 
profundo saber en la ciencia del Derecho.

El Sr. Canalejas impuso al ex ministro de 
Gracia y Justicia del partido liberal la meda
lla de socio de honor entre los aplausos de la 
disiinguida concurrencia que llenaba el Salón 
de actos de la Academia.

Los obispos que se encuentran en Madrid 
estaban invitados a esta solemnidad, mas no 
concurrieron, lo cual ha sido vivamente co
mentado.

UN ENTIERRO.
A Jas diez de esta mañana fué conducido 

á la Sacramental de Sao Justo el cadáver del 
stñor marqués de Urquijo, el cual iba ence
rrado en lujoso léretro. La carroza fúnebre iba 
materialmente cubierta de ricas coronas, tes
timonio fiel de las muchas simpatías que su
po caotarse el finado.

Presidían el duelo el Sr. Obispo de Vitoria 
don Luis de Usía y marqués de Cubas tn re
presentación de la familia. Seguía numerosí ■
sima concurrencia 
visto en estos actos.

EL
El celebrado con 

interés.

como pocas veces se ha

CONSEJO.
la Reina ha carecido de

bolo se han puesto á la firma de 8. M. de
cretos de relativo interés.

En el consejillo que escasamente duró una 
hora seocuparun los ministros de la cuestión 
de las sesiones dobles mostrándose sobrada
mente reservados acerca de los acuerdos que 
hayan podido adoptar.

Como en otro lugar de la carta me ocupo de 
este asunto, omito ¡os detalles y consideracio
nes que allí consigno.

Se propuso para la gran cruz de Isabel la 
Católica al presidente de la Audiencia de Bar
celona y al presidente de la Diputación de 
Lugo.

SANCION.
Después del Consejo, la Mesa del Senado 

llevó a la sanción real las leyes aplazando las 
elecciones municipales, la que autoriza al go
bierno paia emitir dos séries de títulos peque
ños de 4 por 100 y la que exime de derecbos 
al sulfato de cobre que se intruduzca en Espa
ña con destino a la extinción del mildtw.

DOS DE MAYO.

Con la solemnidad de costumbre, y que por 
ser tan conocida no detallo, se ha verificado 
hoy la tradicioual fiesta del Dos de Mayo.

El dia ha estado expléudido; el sol ha luci
do en toda su plenitud y los madrileños tan 
propicios siempre á aprovechar cualquier pre
texto que les permita salir a la cade, no han 
desperdiciado el que Ls ofrecía el día de hoy.

En 8an Isidro y en el Buen Suceso se han 
celebrado las funciones religiosas con arreglo 
al programa que ha publicado toda la prensa.

A propósito de prensa, me hacia notar esta 
tarde un antiguo periodista que este año los 
periódicos en su inmensa mayoría no han con
sagrado frase alguna á la fiesta nacional, preo
cupados, sin duda, con los asuntos políticos, y 
más que todo con el crimen de la calle de 
Fuencarral.

EL PROCESO.
Ya que he citado este asunto debo decir que 

el ciudadano aquel que el otro dia pidió la 
palabra en plena sesión, presentó un escrito á 
la tiala solicitando ser admitido á declarar, 
pues en su concepto tenia que hacer declara
ciones importantes. Según parece la Sala ha 
devuelto el escrito sin admitirla pretensión 
en él formulada.

¿Será ese individuo algún loco? ¿Sabrá real
mente algo importante? ¿Habria podido apor
tar algún dato nuevo? Dd todos modus la re
solución de la Sala, encaminada á evitar dila
ciones, ha cortado por lo sano haciendo inútil 
toda suposición.

En la sesión de mañana declararán ya los 
testigos de la acción popular referentes á la 
información suplementaria, entre los cuales 
hay algunos de verdadero interés.

LA LIGA AGRARIA.
Entre los individuos pertenecientes á esta 

Asociación han producido los presupuestos un ; 
efecto deplorable, censurándolos con verdade- !
ra acritud.

No solo ve duelen deque no se hayan hecho 
mayores economías, sino que califican dura-
mente la operación que proyecta J). Venancio época una nación de teólogos armados. ÍAoh 
con la Deuda amortizuble. , sos).

El presidente de la Liga, Sr. Bayo, publica- 'Ni ' "

rá mañana en un periódico de la noche una 
especie de manifiesto, haciendo la crítica de la 
política económica del Gobierno. S^gun mis 
noticias este documento está redactado en to
nos muy severos.

Ahora lo que interesa averiguar es si el se
ñor Bayo expone únicamente sus opiniones 
personales, ó si habla como presidente de 
la Junta Directiva de la Liga, y en este 
último caso si el Sr. Gamazo acepta ó no 
ese criterio, porque si el diputado por Medina 
estuviera en efecto de acuerdo con el Sr. Bayo 
y aceptara é hiciera suya la crítica que este 
formula de los presupuestos, la cosa tendría 
importancia. .

Yo dudo mucho de que el Sr. Gamazo acep- 
; te las opiniones del Sr. Bayo sobre la política 

económica del Gobierno.
LAS SESIONES DOBLES.

Aun no ha resuelto el Gobierno si se cele
' brarán ó no sesiones dobles, diciendo los mi 

nisteriales que esperan conocer la actitud de
finitiva de los conservadores.

Pero ¿es que estos no la fijaron ya ayer? ¿Es 
acaso que el Gobierno gestiona alguna modi
ficación ó atenuacióndelacuerdo tomado ayer?

■ Lo ignoro. 
Suyo affmo.—M.

Congreso católico.
Sesión séptima.

Apesar de la festividad del dia acude gran 
golpe de gente al local como siempre, las tri
bunas de señoras completamente llenas.

Después del Veni Creedor, dió como siempre 
cuenta el Sr. Secretario de las adhesiones ú - 
tunamente recibidas y entre las cuales figuran 
las del marqués de Valdespina, Asociación ca
tólica de jóvenes franceses (París) y la de 4.000 
miembros del Congreso católico en Malinas.

Acto seguido subió a la tribuna el 8r. tian- 
ch z Toca, que leyó un discurso sobre el tema: 
«Vanos puntos de enseñanza indicados en la 
sección tercera del programa.»

Comienza el orador felicitándose del entu
siasmo con que los católicos han acudido á es
te Congreso, demostrando con su número que 
son tantos que sin ellos se desplomaría la pa
tria española.

Unicamente nuestra Iglesia—dice—es uni
versa!, unida en virtud del pontificado sin el 
cual seiia la iglesia católica una amalgama de 
miembros sin trabazón ni enlace y es tan esea 
cial la existencia de un solo pastor que si no 
se concibe cristianismo sin Cristo tampoco se 
concibe catolicismo sin Papa.

Estudia la cuestión del poder temporal y 
repito argumentos aquí ya expuestos por otros 
oradores, tales como que no puede tener el 
poutifice libertad para ejercer su jurisdicción 
sin la soberanía temporal y que no puede ja
más el obispo de Roma depender de un mo
narca secular. Queremos—añade—al Papa li
bre, ó lo que es ln mismo al Papa-Rey.

Critica la ley de garantías que dice no dá 
otra que la buena fé de los reyes de Italia, los 
cuales en su concepto tendrán que arrodillarse 
a Canosa, como en otro tiempo Enrique IV de 
Alemania ante Gregorio VIL

Esta hy de garantías ha de tener—añade— 
trascendentales consecuencias según dice el 
mismo Cavourqud dice de este tratado que 
tendrá secuelas más terribles que el de WeS- 
phalia. (Aplausos.)

La escuela es realmente nuestro campo de 
batalla puesto que allí es donde se influye en 
lás generaciones venideras. Por eso debemos 
procurar que d-Je el Estado del monopolio que 
tjerce en la enseñanza con el objeto de evitar 
que el padre de familia católico sepa que sus 
hijos han de recibir la enseñanza católica.

Icrmina pidiendo una ley de enseñanza que 
la haga verdaderamente libre (Aplausos.)

El tir. Menendez Pelayo (sensación) sube á 
la tribuna en medio de atronadora salva de 
aplausos que saludan su aparición para desa
rrollar el tema: La iglesia y las escuelas teoló
gicas y filosóficas en España.»

Después do un breve exordio en el que 
anuncia que las dimensiones de su trabajo no 
le permiten tratar el tema sino de un modo 
superficial entra en materia.

Es la teología—dice—aquel conjunto de 
Verdades revoladas unidas a aquellas con
secuencias y supuestos deducidos por la razón 
humana; y esta ciencia es el indispensable 
complemento de nuestras sencillas creencias, 
al par que fir me base y severa disciplina de 
nuestra inteligencia, de esa pobre lucecilla 
que arde en nuestro cerebro y de la que no de
bemos hablar muy mal porque al fin y al ca
bo ella nos guia en aquellas cuestiones que sa
len de la esfera de la divinidad. (Aplasusos) i. --------- v-r---------„) ¡ siempre que queden á salvo sus dogmas y de-
La misma metafísica contiene en sí la Teudi- ■ rechos.

cea como si quisiera poner aun en esas deli- : 
cadas cuestiones la razón en ejercicio; por eso , 
la filosofía más racionalista, es la filosofía cris- , 
liana, que al fin cree al hombre capaz de com
prender lo absoluto, eos t que le niega la fiio-- • 
sofla alemana, mermando de ese mudo la in- j . __
tegridad de nuestra razón. • meria acerca de «Qué se entiende por música

Todas las filosofías paganas hasta el estoi- ‘ religiosa y exponer el estado de prosperidad ó 
cismo de Suecia fueron solo como un vago * decadencia en que se halla en España, 
crepúsculo precursor del sol del cristianismo * «m a» i,.= a ,.™;----- ~j _
que había de disipar la nube de errores flo
tante desde el primer pecado.

Señala en brillantes periodos el origen de 
! los estudios teológicos « n España, estudios- 

dice—que llegaron a despertar tal afición, que 
bien puede decirse que España era en aquella

KU-

Nunca desde Judas Macabeo pudo decirse

con más razón que el pueblo elegido para bra
zo de Dios era el ibérico.

No trajo nuestra unidad, ni la lengua ni las 
costumbres, esta unidad fué labrada por la 
Religión cristiana y sellada con la sangre de 
nuestros mártires. Esta santa religión hizo de
rramar preciosa sangre á las vírgenes Eufrasia 
y Eulalia, brilló en la fuente de San Dámaso 
que combatió el maniqueismo oriental, suavi
zó á los suevos, transformó á los visigodos en 
el pueblo mas ilustrado de su tiempo.

Comienza más tarde á levantarse el gigan
tesco edificio de la escuela Escolástica, coro
nada con el nombre de San Isidoro, hasta que 
llega pasado el siglo XIII la Teodicea popular, 
la metafísica realista, cantada por Raimundo 
Lulio, el aventurero mártir, trovador de la 
cábala y caballero andante de la idea. (Estre
pitosos aplausos).
, Aparece en el siglo XIII Fray Ramón Mar

tin, portento de erudición rabímea y cuando 
RH encontraba decadente el enolasticismo en 
Tolosa se dá á conocer un maestro barcelonés 
primer filósofo de su tiempo que se atrevió á 
publicar un libro tpie no se fundaba en el cri
terio de autoridades; libro que adquirido más 
tarde por un caballero gascón, le hizo célebre 
en su pátria.

Surgen más tarde las figuras de San Vicen
te Ferrer, aquel águila de la religión, D. Alon
so de Cartagena, de mérito incontestable. El 
Tostado, cuyo nombre evita el elogio, Juan 
Segovia, Alonso Espinosa, Fernando de Cór
doba, prodigio de sabiduría y de memoria, 
que sabia al pié de la letra la Biblia, los escri
tos de Santo Tomás y San Alberto el Magno 
y los ifbrosde medicinas de Avicena é Hipó
crates é hizo reunir un concilio en París, el 
dual declaró que un hombre de aquella espe
cie no podia menos de ser el Ante Cristo ó al
guno de sus secuaces. (Aplausos á la pasmosa 
erudición del orador.) '

Pero a pesar de tanta y tanta gloria, ningu
no dió á España lo que el siglo XVI, ó sea es
cuelas de Teología.

La ciencia teológica ¿quién lo duda? sigue 
la ley continua del progreso, no por que tal 
ciencia varié, sino porque cambia el sugeto 
que la aprende y que la enseña.

Está reservado á la religión cristiana el ser 
universal, verdaderamente universal, pues lo 
mismo están sus verdades al alcance de la 
gente más sencilla en el catecismo que dele
trea, que para aquellos hombres en cuya 
frente brille con mas fulgor la lumbre divina. 
(Aplausos.)

La ciencia absoluta solo debemos buscarla 
en Dios, no pretendamos encontrarla en lo te
rreno, pues si algo grande tiene el hombre es 
el estímulo de perfección que lleva en sus en
trañas. Sin embargo lo filosofía es inagotable 
y cuando en tiempos de Aristóteles se creía 
que no habría nada más allá de la inteligen
cia del hijo de Sofromico, vino Platón y el 
progreso lia continuado y continuará, porque 
Dios no ha de permitir que caigan sobre nos
otros las sombras déla maccion más pesadas 
que la de la muerte. (Aplausos.)

En elocuente periodo hace extensa relación 
de algunos eminentes teologos españoles entre 
los cuales cita al celebérrimo Domingo Soto, • 
que trituró la doctrina protestante delajus- 
tificKcion en su libro De natura et grata y al 
eximio Suarez adversario resuelto de la Igle
sia Anglicana.

Admitamos con discusión—dice el orador— 
las fi osolías extranjeras, que todavía podemos 
vivir con el inagotable manantial de la nues
tra, y procuremos sea la Teología el eje de oro 
alrededor del cual giren nuestros conocimien
tos; procuremos divulgarla para que la tea sea 
racional obsequio y no femenil sentimentalis
mo. Y en este siglo más que en ningún otro 
procuremos fomentar este estudio, ya que to
do hasta el ateísmo es anticuado, (¿isas.)

Después de todo el ateísmo no es más que 
una tésis filosófica vuelta del revés. (Risas.)

Insisto señores en que es preciso obrar en 
el indicado sentido, y obrar aprisa, porque 
los católicos españoles doloroso es confesarlo, 
pero hoy es dia de grandes verdades, entretie
nen el tiempo en cuestiones estúpidas... (Voces 
de sí, sí. Aplausos), y en tanto la impiedad 
avanza conquistando cada vez un alma jóven 
y agrandando la brecha abierta en la Meta
física.

Avancemos pues denodadamente, tapemos 
esa brecha y la del génesis mosáico y da ese 
moda llegaremos á consolidar el período da re
nacimiento que el Congreso Católico. (Frenéti
cos aplausos que se prolongan durante mucho 
tiempo.

El señor marqués de Loma diserta sobre el 
tema: «La iglesia católica puede mantener re
laciones con todos los Estados de la tierra

Hace un ligera bosquejo histórico fijándose 
especialmente en los tiempos de la dinastía 
Carlovingia y estudiando la influencia ponti- 

l ficia en aquellos y todos los tiempos de su 
¡ existencia.

El Sr. Barbieri dá lectura á una bonita me-

Hace un ameno estudio de los comienzos de
la música religiosa, afirmando que el hereje 
Pantasana introdujo una armonía especial 
para los salmos, que engiñó á muchos incau
tos; esto hizo que San Efren dispusiera se 
cantaron los salmos en las iglesias católicas.

Cita un libro que se encuentra en la biblio- 
bea dn París y en el cual se dice: De como 
puedeecharse un cantarcico sobre el Kiries. (Ki- 
sas) y otra que dice así;
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EL LIBKBAL NAVARRO.
Si tantos monteros 

Las garza combaten 
Por Dios que la maten. 

(Risas.)
Ahrma nos encontramos en pleno estado de 

decadencia déla música religiosa y propone 
que se ponga urgente y oportuno remedio.

El orador fué muy aplaudido.
Se levantó la sesión á la s 6 y 10.

con 18 sacos de carbón fraudulentemente, los 
cuales han sido puestos á disposición del se
ñor alcalde de Amescoa-baja.

Participan de Peralta que en el dia de 
ayer fué hallado á orillas del rio Arga el cadá
ver de un hombre, el que se supone se haya 
arrojado él mismo con intención de suici- 

. darse.

ÚLTIMA HORA.

Crónica.
En la mañana de ayer se administró la Co

munión pascual á los enfermos de la parro
quia de San Agustiia.

Figuraban en la proce sión numerosos fieles 
con hachas encendidas, el párroco conducía 
bajo pálio las Sagradas Formas y el farol lo 
llevaba nuestro querido amigo D. Pedro Zo- 
zaya.

Los batidores do Namancia y la banda 
música y un piquete dell Regimiento de Amé
rica escoltaban la procesión que regresó á la 
iglesia á las ocho de la mañana después de 
recorrer la carrera en la que se veian engala
nados y muy concurridos todos los balcones.

Dice Diario de Avisos de Túdela:
«Escriben de Corella que el mercado de vi

nos está paralizado casi por completo ven
diéndose alguna que otra partida á 7 y 8 rea
les decálitro.

_ B^s probable que el día l o de Junio pró
ximo se encargue de la diócesis el nuevo 
obispo de Tarazona Sr. Soldevilla.

En la mañana de hoy saldrán para Sangüe
sa dos compañías del Regimiento de América 
al mando del jóven co mandante Sr. Rebo
lledo.

La Gaceta ha publicado una real órden 
disponiendo, que los reclutas de 1889 que no 
htibiaren recibido pases para incorp irarse á 
sus cuerpos, ni se h a haya leido el Código mi
litar, sean considerados como prófugos.»

El dia 4 del próximo Junio se jugarán en la 
plaza de toros de Alicante seis toros de la ga
nadería de D. Luis Mazzantini (antes Here- 
dia) estando la lidia á cargo del Espartero y 
del matador y ganadero Mazzantini. .

Telegramas Mencheta.
Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 3 (11 m.)
El ministro de Fomento Sr. Conde 

de Xiquena ha dispuesto que se forme 
expediente gubernativo para depurar 
la certeza de la denuncia hecha por un 
diputado referente á que un empleado 
de un departamento ofreció despachar 
un asunto mediante cierta cantiiad.

En la semana próxima tal vez el 
mártes se firmará el decreto relativo á 
la concesión de líneas por espacio de 
algunas horas á la persona que lo soli
cite.

Ferias en Ochagavía.
El Ayuntamiento de la expresada villa ha 

acordado que durante los dias 27 y 28 del ac
tual mes.de Mayo se celebre féria de toda cla
se de ganados.

1 se publica para que llegue á conocimien
to de todos á quienes pueda interesar.

Ochagayía l.o de Mayo de 1889.—Él Alcal
de, Eugenio Bornás. 2_ 4

Los toros de Sánchez Carreros corridos an
teayer en Bilbao result:iron buenos. Valentín 
Martin y El Espartero alcanzaron aplausos.

Mañana domingo lid iarán estos espadas y 
sus cuadrillas seisi herniosos toros procedentes 
del cruce entre D. acreditada ganadería de la 
Sra. Viuda de D. Raimundo Diaz y la del 
Exorno. Sr. D. Antonio Miura de Sevilla. Los 
aficionados tend.ran noticias del resultado de 
esta corrida.

Dicen de Zaragoza, que circulan estos dias 
con bastante insistencia por aquella capital el 
rumor de que muy pronto será pasado por las 
armas, el cabo de artillería presunto autor de 
la muerte de un compañero suyo; suceso ocu
rrido en las inmediaciones de Torrero.

. . . . (H n).
En el Congreso terminará mañana 

la discusión de la ley de alcoholes y 
empezará la del sufragio universal

En el Congreso Católico Pidal ha 
pronunciado un discurso en tonos tem-

Madrid 3

piados, que ha sido aplaudido.
Romero Robledo coincide con el Go

bierno en que es improcedente el de
bate sobre la proposición Villaverde.

Según los datos reunidos por la junta de 
defensa contra la filoxera, el desvastador in
secto Ikva destruidas en España, en diez años 
SO 000 hectáreas de viñas que representan una 
pérdida enorme para la propiedad, el comer
cio y aun para el erario público.

El lúnes íftimo ha expedido á la Exposi
ción de París la Soc/edad Vitícola Enológica, 
5.812 botellas de vinos, préviampnte analiza
dos por el Jurado ténico de admisión, elegido

El Boletín Oficial de ayer publica una circu
lar del Sr. Gonernador civil en la que partici
pa que el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- . . — -............ .........
clon le ha comunicado telegráficamente que i Por 61 Congreso de Vinicultores, 
hoy aparece en la Gaceta la Ley aplazando I —
Daíe8al,Ode Diciembrela3 Acciones munici- I Con ningnn ferruginoso se ootienen los resallados 
paics. nne con las PUDOR AS RI?QTá t t d  a  d a d  a  e

Por tanLo se suprimirán inmediatamente 
las operaciones preliminares de las elecciones.

qne con las PILDORAS RESTAURADORAS FQ - 
JUGUERA en la curación de las enfermedades que 
dependen de la pobreza de la sangre.

Crimen de la calle deFuencarral

Se halhi vacante la plaza de médico del va
lle de Santestéhan de la Solana con la dota
ción anuí l de 250 pesetas quedando el agra
ciado en libertad de contratarse con las fami
lias acomodadas. Solicitudes en término de 
quince duas.

La eficacia de la ^Emulsión Scott,» para las afec
ciones de raquitismo, Hnfiitismo y escrofulismo es-' 
taprobada con toda certeza. ' '

Vaca! ite la plaza do secretario y organista 
de Pueyo con la renta de 950 pesetas; instan
cias en término de quince dias.

Vaca ntes dos plazas de vigilantes de Segu
ndad en Viena con el haber diario de 1'75 pe
setas; instancias hasta el dia 8.

Macana á las nueve de la noche se celebra
rá una velada musical en el Nuevo Casino.

Agrndecemos la invitación que para concu
rrir á ella nos ha dirigido el señor Presidente 
y daremos á nuestros lectores cuenta detallada 
de la fiesta.

Ha sido denunciado un muchacho que tra
taba ile introducir fraudulentamente cuatro 
pintas de vino.

Los municipales han conducido al depósito 
municipal 27 sugetos por postular en la vía 
publiqi.

A cnntinuacion insertamos la líela de la 
compañía de ópera italiana que bajo la direc
ción de D. Francisco de Perez Cabrero, direc
tor de orquesta empezará á actuar dentro de 
pocos di as en el Teatro Principal:

Primas donnas, Da Blanca Remondini y 
D.a Adela Gazul.—Mezzo Soprano, D.a Silena 
Reghi.—Tenores, D José Brotat y D. Gregorio 
Royo.—Barítono, D. Angel Linares.—B-jos 
D. Luis Vieconti y D. N. Spranghez:— Com
primaria, Sra. Ricci.—Comprimarios, señores 
Berty y Calveri.—Director de escena Sr. Giar- 
dim.—Maestro de coros y apuntador, Sr. Pan
do. Veinte coristas de ambos sexos.

Repertorio.—Lucrecia Borgia, Traviata, 
Fausto, Favorita, Trovador, Norma, y Rigoleto.

El abono, que es por siete funciones, se abre 
desde la publicación de esta lista en la conta
duría del Teatro de diez á doce de la mañana 
y de cuatro áseis de la tarde.

Los señores abonados á las funciones de la 
última temporada tendrán reservadas sus lo
calidades hasta el mártes 7 del corriente.

Noticias oficiales:
—Participan de Tudela, Sangüesa y Ron

cal que los rios Ezca y Aragón han crecido

El abajo suscrito certifico: Que en las diversas oca
siones que he formulado la Emulsión Scott siempre * 
me ha dado magníficos resultados, especialmente en las • 
manif''8tacion -s escrofulosas, linfáticas y ti ióg-nas.

Burgos 22 de Diciembre de 1885.—Dr. Mariano 
Auegimollcs.

Madrid 3 (11 n.) I
La prueba que la acción popular ha 

hecho para demostrar que Higinia era 
amante de Afedero ha sido deplorable "

Las preguntas del Sr. Galiana con- . 
tradislucen á los testigos.

El testimonio do las celadoras de la i 
cárcel de mujeres propuesto por el se
ñor Perez Soto ha resultado contrapro
ducente. i

El Tribunal se ha constituido en la 
cárcel para inspeccionar la posibilidad 
de las salidas de Varela, resultando 
ser imposible sin la connivencia de va- ‘ 
rios empleados.
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Boletín religioso.
Santo de hoy—St’. Ménica viuda. 
Srnto de maílana.—San Pió V. Papa.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO VILLANUEVA.

Madrid 3 de Mayo á las 5‘30 t. 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIA!.ES.
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Deuda perpétua al 4o/o interior . . 
En títulos pequeños . .

Deuda perpetua al 4o;o exterior . . 
En títulos pequeños . .

Deuda amortizable al 4o/o
, En títulos pequeños . . 

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . 
Acciones del Banco de España . . 
Acciones de la C. A. de Tabacos . i

BOLSAS EXTRANJERAS.

doyo exterior Español, París . . . 
3°/o francés........................
4 Í°2o francés. . . . . ,

■ 2 j o ^q  consolidados ingleses. . ,
CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.» al papel . . 
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . *

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios sostenidos.
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. 91'00 
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. 00'00

. 000 00 
. 00'00

' 2'30 
25'95

Víctima de rápida enfermedad de la que 
dábamos cuenta en nuestro número ante
rior, falleció anoche á las ocho y cuarto el 
que fue nuestro qu rido amigo D. Manuel 
Esparza. Farmacéutico laborioso habia lo
grado una posición desahogada y habiendo 
desempeñado cargos públicos supo captarse 
las simpatías de sus convecinos de los que 
era muy apreciado.

Hoy será cond icido á la última morada.
La familia de nuestro Director sufre en 

estos momentos la pérdida de una persona
tres metros sobre su nivel ordinario; se toman querida y por ello le darnos nueslm 
nrecaucionts nara «avíta.. ------- ^x ...__precauciones para evitar desgraciMS perso
nales.

En Zudaire han sido detenidos tres auge

tido pésame.
B. E P.

sen

Anuncios preferentes.
Cambio de oro.

Tomamos cuanto se presente, pagando bue
nos precios.

PLATA LISA.
Abonamos por ella más qne nadie.

DUROS ANTIGUOS.
Se siguen cambiando.

Devocionarios de todas clases.
Código civil, 6'50 pesetas en tela.
Almacenes de papel de fumar y de escribir

CASIANO DIAZ-
AX” A-TEFAX A.. —

Pa mpl o n a . -

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Es y será
la tan acreditada fábrica conocida por «LA 
GRAN BRETAÑA» quien venda más barato 
las camas y jergones de muelles. Visitadla y 
os convencereis. .

Se ceden á pagar por semanas, decenas, 
quincenas y meses en LA GRAN BRETAÑA.

25—Estafda—25 —Pamplona. 10— 15

Competencia en clase
NO EN PRECIOS.

Gran surtido de Persianas procedentes de la 
mejor fábrica española, las liquidamos é diez 
céntimos de peseta el palmo cuadrado.

lomando por rollos se descuenta el cinco 
por ciento.

OCASION.
Espejos de marco negro y oro, luna gruesa 

de 1.a y qUe mide 1.20-0 66 (solo la luna) los 
damos á 65 pesetas.

MAYOR 48, Almacén de Sagaseta. 5 — 10

Denticina infalible.
Loeábcn las madres. Ni un niño se muera 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus- 
te:e a los niños y los desencanija Una caja, 3 
pesetas, qne remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, ¡Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa. 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Alerta, señores.
En el almacén de camas y gergones de la 

calle de Pozo Blanco, número 11, encontrará el 
público gran rebaja de precios.

Las camas son de buena construcción y 
muy fuertes. No hay que perder esta gran oca
sión, pues con dificultad podrá haber otra tan 
buena.

di—Pozo-Blanco—11 —Pamplona.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hace gran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc.

Agencia de negocios
DE

D.FRANCISCO NAVARLAZ.
Plaza ele la Constitución 25, 3.° ‘

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oScinaa y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

1 amblen se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

EMULSION 
SCOTt

DE ACEITE PURO DE
HIGADO DE BACALAO 
Con Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 
Tan Agradable al Paladar Como la Lecho.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y Jas 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
enmo el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, á causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple,

De venta en todas las droguerías y farmacias.

Imprenta de El  Libk bx l  Na v a bbo .

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

PIANOS y  ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA E HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )

ALMACEN-DEPOSITO PAMPZONA. CASA FUNDADA
EIV COMISIOTV 

____ _______________________________________________________________ ____ Eiv 
—oo— —

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
, ™ 3““ í " “‘"■i”’ >■ *”■ -1 p«- - ...» a. pi».

EIÁIB, PLiYEL, MTEAn, BOBO, BOBSELOT T CE18SÁIGNÍ FEERÍS (Fatía).—ÍOOff, AUGDST F0B8TER SE1LE3 íAlaua)
RAYNARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros. ’ '

PIANOS A MANUBRIO
ARMONIUMSAlexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

tad? rTaOh7l-ttiCa y 1conoo™iento ™ este ne8ocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua v aoredi 
tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza. 11 ° 1 aciedi

Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARACIONES.—Accesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos y precios á quien lo solicite.

Áunlue.tenemos la completísima seguriM de que nuestros pianos y armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de todo comprador tie- 
d ÍK° d ^estppenta si no quedasen complacidos de su adquisición, y él representante de la casa, D. Enrique García pasará (U-ecoaerlo u

obvnara los portes que hubiere desembolsado. 1 p^aruo a iei. ogeno y

as

ENOLATURO PADR6
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE 
Este precioso medicamento lleva 50 afios de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HÍGADO, en general loa padecimientos originados po/ 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
.................... . ................ inocente y seguro, , ..................  
Venta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

í'

En Pamplona: Farmacias de Inbarren (Mayor 1), de Marquida 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R Erice (Zapatería 35.)

£

" ¡TENEIS TOS!
Las enfermedades más penosas y fatales de la garganta y los pulmones, 

principian siempre por peligrosos desórdenes que se curan fácilmente 
con el

« Pai'a estar bueno, es 
». indispensable tener^^1 

el vientre sieinnre
I libre, n lenta. »-MLedalla de Oro

♦♦
• <
0

PARIS
« Mas vale un laxante 

suave que una a  
vio-

HavreiBBV.Medallade Oro Boulogne-sur-Mer 1887, Diploma de

Po l vo Ro c her
LAXATIVO, DI8SST1V0, DEPDBATIVO, ANTMM, ANTIBILIOSO

celebridades médicas prescriben diariamente el POLVO 
ROCHER á la dosis de una cucharada de las de café, desleido en 

a"lIa X tomado por la noche al acostarse, para curar la 
(XJnSTBPACIO^ (Estreñimiento) con todo su séquito de enfermedades : 
Jaífueca^ongesfion, ílemorroules, Eibfer'mecla.cles 
del Estomago, del ll'igudlo, de los Eiitestinos, Ictericia, 
Agruras, 1 cutos uta«tes (tificiles, Amou.toitamie'WLto 
ae bilis, Ilucosidades, Shimores, EwroiecimieH- 
tos, Comedones, etc.

De un gusto agradable; no irrita como la mayor parte de los purgantes.

El Frasco, que puede durar un mes, cuesta 2f50 en todas las Farmacias. 
Envio franco de nn irasco contra la remesa de su valor á : ROCHER, 112, rué Turenne, Parle.

Desconfiar de /as Imitaciones, y exigir bien la firma Fr . ROCHER y la verdadera 
marca R. F. (déposée) que contiene este anuncio.

(Sentencia del Tribunal del Sena, confirmada por decreto de la Cour de París de 18 de abril de 1886)

PECTORAL d e CEREZA d e l  DR. AYER,
MEDAL* DE ORO EN U EXPOSICION DE BXRCELONA.

remedio infalible para curar radicalmente los resfriados y la tos, que ei se descui
dan, puede degenerar en Laringitis, Asma, Bronquitis, Pidmonia y Tisis. Enferme
dades todas precursoras de desastroso fin.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS.

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Infitil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siom 

pie mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

Notarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

X VINOS y  JARABES:
H de DESPINOY @
^AtEXTRACTOtteHIGADOdeBACALAO©
@ El único experimentado y aprobado por h Academia de Medicina de Paria ©

S8I1VIPLE V FERRUGINOSO

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- Q 
taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos.

' DEPOSITO GENERAL: DESPINOYy C11, 9^, RueAlbouy, PARIS

Exigir la Marca de Fabrica, la arma y el sello oficial de 
garantia de la Union de Fabricantes. f -5

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII

« Ninguna preparación es superior á la Quina"AntiVnífhetito'R’oche”. 
(GACETA DE LOS HOSPITALES) (Dr DEI,MLS y de novicmbre 18g2).

QUINA sa EOCHER
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE

Contra la Diabetes, la Albuminuria, laFosfatlmia.etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias difíciles. 

' Nemor'ia wteresante indicando luí variedades,
' CdotSaSde su MhSi f ^cuencto^ 4 toda persona cuida-auiu ae su satu» aeoe leer con la mayor atención.
, , , r o CHER, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS
Evitar las Falsificaciones y exigir sobre cada frasco la Marca depositada R. F 

aei como el Sello de g.-rantia de Y Union den Fabríeants.
8E hNCUF.NTRA UN TODAS LAS KAHMACIAS

M.C.D. 2022


